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CONSTANCIA Y DENUNCIA PÚBLICA
Sesión Plenaria  - H. Cámara de Representantes
Bogotá D. C., 4 de junio de 2008
Según denuncia consignada en la sección editorial del semanario “CHOCÓ 7 DÍAS” (edición #659 del 30 de mayo de 2008), 33 indígenas (23 de ellos niños) fueron trasladados de Aguasul (Bagadó) a la capital Quibdó, por presentar un cuadro de desnutrición severa; según informa la misma nota, recientemente en las puertas de la sede de la Administración de Justicia de dicha ciudad, un niño indígena murió por hambre, en los brazos de su joven madre.  A estos hechos se suman casos presentados en la Carretera Quibdó-El Siete, en el Baudó, Alto Bojayá y Bajo San Juan.  En este año, según la Diócesis de Quibdó, han muerto diez (10) niños.

A la Defensoría del Pueblo insto y exijo que, en el menor tiempo posible, corrobore este tipo de denuncias e informe a esta corporación antecedentes, circunstancias y manejo que las autoridades nacionales o departamentales han dado a estos graves acontecimientos que aquí señalo.

Estas situaciones ponen de manifiesto los resultados de aquella demagógica intervención realizada por el Gobierno nacional, cuando a principios del año inmediatamente anterior, de una manera vergonzosa, la opinión nacional e internacional se enteró de la muerte de doce (12) niños del Carmen del Darién por idénticas condiciones.

El Congreso de la República, debe sentirse engañado por aquellas propuestas de concertación planteadas por el Ejecutivo, como salidas a aquella problemática que viven los niños y las niñas del departamento del Chocó.  Con inusitado despliegue publicitario se expidió, en aquella época, el Decreto 1717 de mayo de 2007, por medio del cual se ingresó al Régimen Subsidiado al 90% de la población chocoana; se otorgó un desayuno de $504/día por parte del ICBF para 50.647 niños, $2.852/día para recuperar un niño desnutrido crónico de esos 2.061 identificados; una ración diaria de $1.168 para atender una gestante, un lactante o un niño menor de cinco años de un total de 5.106 identificados.  Semejantes estrategias, se constituyeron en una burla y así lo fueron, conforme hoy lo estamos denunciando.  La escandalosa situación persiste, pese a la manipulación de los supuestos logros del Estado Comunitario y de la Seguridad Democrática.

Bogotá D.C., 4 de junio de 2008
GERMAN ENRIQUE REYES FORERO

Representante a la Cámara – Antioquia
Si desea opinar sobre este artículo, favor escribir a los e-mail:

germanreyescamara@yahoo.es  o  germanreyescamara@gmail.com
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Y recuerde:
Vea Momento Político todos los jueves por los canales 8 y 73 de Cable Unión S. A., Canal Expresiones de Antioquia, de 6:00 p.m.  a  6:30 p.m., con la dirección y coordinación del Honorable Representante German Enrique Reyes Forero y el Honorable Concejal Carlos Alberto Ballesteros Barón.
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